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APRUEBA PLANES Y PROGRAMAS DE LA 
ESCUELA DE CONDUCTORES PROFESIONALES 
QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 277 / 

CONCEPCIÓN, 22 de junio de 2017 

VISTO: Lo dispuesto en el Título II del D. F.L. Nº 1 de 
2007, de los M inisterios de Transportes y Telecomunicaciones y Justicia, que contiene el 
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº 18.290, de Tránsito;  el D.S. Nº 

251, de 1998, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que establece el 
Reglamento para las Escuelas de Conductores Profesionales; la Resolución Exenta Nº 249, 
de 1997, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Carta de solicitud de fecha 28 
de febrero de 2017 y 17 de abril de 2017, ambas de la Escuela de Conductores Profesionales 
"ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMÓVIL CLUB DE CHILE LIMITADA"; Ord Nº 107 1, de 26 
de abril de 2017, Ord. Nº 959, de 13 de abril de 2017 y Ord. Nº662 de 16 de marzo de 
2017, todos de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la 
Región del Bío Bío; Ord. Nº2362, de 03 de abril de 2017, de la División de Normas y 
Operaciones de la Subsecretaría de Transportes; Memorándum PNF N°97, de OS de junio de 
2017 ; la Resolución Nº 1600, de 2008 de la Contraloría General de la República; y la demás 
normativa vigente que resulte aplicable. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Escuela de Conductores Profesionales
denominada "ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMÓVIL CLUB DE CHILE LIMITADA", RUT: 
77 .323.230-K, mediante cartas de fecha 17 de abril 2017 y 28 de febrero de 2017, ha 
solicitado la aprobación de planes y programas para impartir cursos conducentes a la 
obtención de licencia de conductor profesional Clase A2 y A4. 

2. Que, corresponde a esta Secretaría Regional
Ministerial, emitir un pronunciamiento acerca de los planes y programas de estudios 
presentados por el organismo antes señalado. 

3. Que, mediante Ord. Nº 2362, de 03 de abril
2017, de la División de Normas y Operaciones de la Subsecretaría de Transportes, se 
emitió un pronunciamiento que da cuenta del cumplimiento parcial de las exigencias 
establecidas en el Título II del D.F.L. Nº 1 de 2007, de los Ministerios de Transportes y 
Telecomunicaciones y Justicia y el D.S.  Nº 251, de 1998 del Ministerio de Transportes, 
citados en el visto. Sin perjuicio de lo anterior, mediante Ord. Nº 107 1, de fecha 26 de abril 
de 2017, de esta Secretaría Regional, se acredita que se subsanaron las observaciones 
necesarias para autorizar el funcionamiento de la escuela de conductores. 

4. Que, mediante Memorándum PNF Nº 97, de 05
de junio de 2017, la Encargada Regional del Programa Nacional de Fiscalización de esta 
Secretaría Regional Ministerial, remite Actas de Fiscalización Folio Nº 08, de 13 de mayo de 
2017, Acta de Fiscalización Folio Nº l l, de 02 de junio de 2017 y Acta de Fiscalización Folio 
Nº 12, de 05 de junio de 2017, informando haber efectuado la inspección visual a la Escuela 
de Conductores Profesionales anteriormente individualizada, constatando los inspectores que 
se encuentran subsanadas las observaciones. 
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S. Que, del análisis y evaluación de los
antecedentes disponibles y teniendo presente la normativa y procedimientos sobre la 
materia, se concluye que la solicitud presentada por la escuela de conductores profesionales 
"ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMÓVIL CLUB DE CHILE LIMITADA", cumple con las 
disposiciones vigentes. 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE los planes y programas a la escuela
de Conductores Profesionales denominada "ESCUELA DE CONDUCTORES AUTOMÓVIL 
CLUB DE CHILE LIMITADA", Rut Nº 77.323.230-K, representada legalmente por el señor 
José Manuel Martínez Vásquez, cédula de identidad Nº 23.548.779-9, para impartir cursos 
conducentes a la obtención de licencias de conductor profesional clase A2 y A-4, en su 
sede ubicada en calle Aníbal Pinto Nº143, de la comuna de Concepción. 

2. INCORPÓRASE los planes y programas
aprobados al registro que para estos efectos lleva esta Secretaría Regional Ministerial, los 
que debidamente timbrados por esta Secretaría Regional Ministerial se consideran parte 
integrante de ella, incluyéndose entre los antecedentes. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL POR 
CUENTA DEL INTERESADO. 

CAL/BM /�
Di tribu i · n :  
- Intere acto, Aníbal Pinto Nº143, Concepción . 
- I. Municipalidad de Concepción . 
- Jefe División de Normas y Operaciones, Subsecretaría de Transportes.
- Encargado de Escuela de Conductores, Seremitt Región Bio Bio.
- U .P, Departamento Legal, Seremitt Región Bio Bio
- Programa Nacional de Fiscalización, Seremitt Región del Bio Bio.
- Encargado Administrativo de Resoluciones, Seremitt Región del Bio Bto.
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